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SECCIÓN LEGISLACIÓN Y NORMATIVA PROVINCIAL

DECRETOS

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

DECRETO N° 122/14 (MGyJ), del 26/01/2026.- 
EXPEDIENTE N° 1609/200-C-2025.- 

VISTO estas actuaciones, por las cuales el Presidente del Co-
legio de Escribanos de la Provincia, eleva la renuncia presentada 
por la Escribana María Laura Ojeda Uriburu, al cargo de Escribana 
Titular al Registro Notarial N° 31 de esta Ciudad, por acogerse al 
beneficio de jubilación y solicita la designación a dicho Registro a 
la actual Escribana Adscripta en primer término Lucia Colombres 
Ojeda; y 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 01 y 13, se acompaña nota del Presidente del Cole-
gio de Escribano de Tucumán. 

Que a fs. 02 y 14/17 se adjunta nota presentada por la Escriba-
na María Laura Ojeda Uriburu en la que consta su renuncia, al car-
go de Escribana Titular al registro Notarial N° 31 de esta Ciudad, 
por acogerse al beneficio de jubilación y solicitando la designación 
en dicho cargo a la actual Escribana Adscripta en primer término 
Lucia Colombres Ojeda, DNI N° 29.183.875 y documentación per-
sonal de la misma. 

Que a fs. 03/08, obra Acta de Cierre de Inspección del Proto-
colo Notarial del Registro N° 31 de fecha 14/10/2025, realizada en 
cumplimiento de las disposiciones del Art. 41 de la Ley N° 5.732 y 
Art. 62 del Decreto Reglamentario N° 4.327/14 (SSG)- 85. 

Que a fs. 22/36 y 40, se agregan documentación e informes 
relacionados con la Escribana Colombres Ojeda, de los distintos 
centros judiciales de la provincia y del Registro de Deudores Ali-
mentarios. 

Que a fs. 47, se adjunta copia fiel de la Acordada N° 1231 de 
fecha 12/12/2025, mediante la cual la Excma. Corte Suprema de 
Justicia presta el acuerdo para la designación de la Escribana Lu-
cia Colombres Ojeda, DNI N° 29.183.875 como Escribana Titular 
del Registro Notarial N° 31, con asiento en esta Ciudad. 

Que surge de autos el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por los artículos 11 y 32 de la Ley Notarial N° 5.732, y conforme lo 
normado por el Art. 39 Inc. 1 de la citada Ley, se estima dictar el 
acto administrativo pertinente accediendo a lo peticionado. 

Por ello; y de conformidad con lo dictaminado por Fiscalía de 
Estado a fs. 52/54, Dictamen Fiscal N° 43 de fecha 13/01/2026, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por la Escri-
bana María Laura Ojeda URIBURU, DNI Nº 10.494.454, al cargo 
de Escribana Titular al Registro Notarial N° 31 de esta Ciudad, por 
las razones señaladas precedentemente.- 

ARTICULO 2º.- Desígnase a la Escribana Lucia COLOMBRES 
OJEDA, DNI N° 29.183.875, como Escribana Titular al Registro 
Notarial N° 31 de esta Ciudad, conforme lo dispuesto por el artícu-
lo 45 de la Ley N° 5.732.- 

ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.- 

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 3.479/14 (MGyJ), del 18/11/2025.- 
EXPEDIENTE N° 1.672/200-O-2025.- 
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“LA GERMAN ABDALA”, mediante la cual solicitan se otorgue un 
subsidio a las 180 (ciento ochenta) personas que indican en el 
listado adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provinncia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 180 (ciento ochenta) personas 

que se detallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar 
parte integrante del presente Decreto, a requerimiento de la orga-
nización social “LA GERMAN ABDALA” , un subsidio por los mon-
tos que en cada caso se indica, quedando facultada la Dirección 
de Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir la 
correspondiente orden de pago, por la suma total de $ 45.000.000 
(pesos cuarenta y cinco millones), con la finalidad señalada pre-
cedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande lo dispuesto 
en el presente Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. 
MIN. GOB Y JUSTICIA - Programa 11 - Unidad de Organización 
230 - Ministerio de Gobierno y Justicia -Finalidad/Funnción 131 
- Subprograma 00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 
10- Recurso del Tesoro General de la Provincia - Partida Subpar-
cial 514 ($45.000.000) Ayudas Sociales a Personas - Presupuesto 
General Vigente. 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

Boletín 
Oficial
PROVINCIA DE  
TUCUMÁN
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FISCALIA DE ESTADO 

DECRETO N° 124/1 (FE), del 28/01/2026.- 

EXPEDIENTE N° 10/170-DJ-2026.- 

VISTO, las presentes actuaciones mediante las cuales la Di-
rección Judicial de Fiscalía de Estado solicita la provisión de fon-
dos por la suma de $ 20.000.000,00 para afrontar el pago de las 
interposiciones de los Recursos de Casación Provinciales y Nacio-
nales, durante el año 2026, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 4 el Servicio Administrativo Financiero de la Direc-
ción de Administración y Despacho de Fiscalía de Estado formula 
informe de su competencia y solicita autorización para emitir un 
comprobante de anticipo de fondos para gastos determinados. 

Que a fs. 6 Contaduría General de la Provincia se expide en 
sentido favorable. 

Que a fs. 7 interviene la Dirección General de Presupuesto e in-
dica otorgar un anticipo de fondos por la suma de $ 20.000.000,00 
a la Jurisdicción 38: SAF FE. DIR. ADM. Y DESP. FISCALÍA DE 
ESTADO, Programa 12 - U.O. N° 181, Juicios y Mediaciones, Fi-
nalidad/Función 131, Subprograma 00 - Proyecto 00 - Actividad 01 
- U.O. N° 181 “Juicios y Mediaciones”, el que no lleva imputación 
presupuestaria por ser un movimiento de caja, debiéndose imputar 
oportunamente, en el momento de la rendición del mismo. 

Que a fs. 8 la Secretaría de Estado de Hacienda Interviene sin 
formular observaciones. 

Que el artículo 89 inciso J, apartado 11 a) del Decreto N° 
1080/3-ME-2007, reglamentario de la Ley N° 6970, determina que 
se podrán anticipar fondos para gastos determinados en casos 
excepcionales y debidamente fundados y serán autorizados por 
los funcionarios determinados en las normas que establecen la 
competencia para autorizar los procesos de adquisición y contra-
tación de bienes y servicios, tomando intervención la Secretaría de 
Estado de Hacienda. Esos anticipos serán otorgados con cargo al 
Tesoro Provincial, tendrán tratamiento extrapresupuestario y serán 
rendidos hasta el cierre del ejercicio en el cual fueron otorgados. 

Por ello y en virtud del Dictamen Fiscal N° 106 del 20 de enero 
de 2026, obrante a fs. 10/11, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Autorízase al Servicio Administrativo Finan-
ciero de la Dirección de Administración y Despacho de Fiscalía 
de Estado a emitir un Comprobante de Ejecución de Anticipo 
de Fondos y Otros Pagos Extrapresupuestarios, por la suma de 
$ 20.000.000,00 (PESOS VEINTE MILLONES), a la Jurisdicción 
38 “SAF FE DIR ADM DESP FISCALIA DE ESTADO”, Programa 
12, U.O. N° 181 “Juicios y Mediaciones”, Finalidad/ Función 131, 
Sub-Programa 00, Proyecto 00, Actividad/Obra 01, U.O. N° 181 
“Juicios y Mediaciones”, para afrontar el pago de las interposicio-
nes de los Recursos de Casación Provinciales y Nacionales, du-
rante el año 2026, ello, en virtud de lo considerado. 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION 

DECRETO N° 111/3 (MEyP), del 28/01/2026.
EXPEDIENTE N° 17716/376-H-2025
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Di-

rección General de Rentas de la Provincia (D.G.R.) gestiona la 
renovación del contrato de locación del inmueble ubicado en calle 
Lavalle N° 179 de la ciudad de Famaillá, donde funciona una re-
ceptoría de la citada repartición, por el término de veinticuatro (24) 
meses y por un monto total de $9.600.000.-, y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 35 la División Compras y Suministros de la D.G.R, 

fundamenta el pedido de renovación del alquiler del local, infor-
mando que el inmueble mencionado consta de infraestructura en 
comunicaciones y mobiliarios instalados para el normal funciona-
miento de la repartición, considerando asimismo su ubicación cer-
cana a los centros de pago autorizados.

Que a fs. 37, el Departamento Legal y Técnico de la DGR emi-
te dictamen indicando el encuadre legal correspondiente a la pre-
sente contratación.

Que a fs. 40 la Comisión de Tasaciones de la Provincia depen-
diente de la Secretaría de Estado de Obras Públicas indica que los 
valores de alquiler propuestos por la propietaria, están a valores 
de mercado.

Que a fs. 44/45 la Dirección de Comercio Interior emite su in-
forme, sin efectuar observaciones a la contratación que se tramita, 
manifestando que la contratación requerida encuadra en las previ-
siones el articulo 59 inc. 4) de la Ley 6970.

Que a foja 1 la locadora Sra. María Celia Herrero, propietaria 
del inmueble referenciado, manifiesta su voluntad de continuar al-
quilando dicho inmueble, presentando propuesta de valor locativo 
por un período de dos años, con vigencia desde el 01/01/2026 
hasta el 31/12/2027, con un valor de $400.000.- para el primer 
trimestre del año 2026 (01/01/2026 al 31/03/2026) y a partir del 
01/04/2026 se aplicarán actualizaciones trimestrales de acuerdo al 
índice de Precios al Consumidor o al índice de Contratos de Loca-
ción el que resulte menor, agregando a fs. 3 Memoria Descriptiva 
del inmueble y presta conformidad al modelo de contrato obrante 
a fs. 33/34.

Que a fs. 53 interviene el Departamento de Asesoramiento 
Contable de la Contaduría General de la Provincia.

Que a fs. 84 emite informe el Departamento Serv. Adm. y Fi-
nanciero de la DGR, indicando las previsiones presupuestarias 
para cada ejercicio involucrado.

Que a fs. 88 la Dirección General de Presupuesto indica la par-
tida presupuestaria que atenderá la presente erogación.

Que la contratación que se solicita se encuadra en las nor-
mativas del Artículo 59° (inc. 4°) de la Ley N° 6970 de Adminis-
tración Financiera, Art 91° y ccts. del Decreto Acuerdo N° 22/1 
del 23/04/09 -Régimen de Compras y Contrataciones del Estado 
Provincial-, conforme da cuenta lo informado por la Dirección de 
Comercio Interior a fojas 44/45 y la justificación invocada a fs. 37 
por la autoridad competente.

Que habiéndose dado cumplimiento a los requisitos exigidos 
por las disposiciones que rigen la materia, y a la escala prevista en 
el Decreto N° 2867/3 (MEyP)-2025 corresponde adoptar la respec-
tiva medida administrativa.
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Por ello, y en virtud al Dictamen Fiscal N° 2623 del 16/12/2026, 
obrante a fojas 69/72 de autos,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°: Autorízase a la Dirección General de Rentas 
contratar en forma directa la locación de un inmueble, por el tér-
mino de 24 (veinticuatro) meses, ubicado en calle Lavalle N° 179 
de la ciudad de Famaillá, destinado al funcionamiento de la re-
ceptoría de la repartición con la Sra. María Celia Herrero D.N.I. N° 
16.469.496 (Propietaria del inmueble) a partir del 01/03/2026, por 
la suma total de PESOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL 
($9.600.000.-) por todo concepto, de conformidad al modelo de 
Contrato de Locación que como Anexo forma parte integrante del 
presente Decreto -el que queda aprobado-, a las previsiones del 
Art. 59° (inc. 4) de la Ley N° 6970 de Administración Financiera, 
Decreto Acuerdo N° 22/1-2009 y a la escala de contrataciones dis-
puesta por Decreto N° 2867/3 (MEyP) del 29/09/2025.

ARTICULO 2°: Facúltase a la señora Directora General de 
Rentas a suscribir, en representación del Superior Gobierno de la 
Provincia, el correspondiente Contrato de Locación del inmueble, 
cuyo modelo se aprueba por el Artículo 1° del presente Decreto.

ARTICULO 3°: Impútese lo dispuesto precedentemente a la 
Jurisdicción 19 SAF ME DEP. SERV. FIN. DIR. GRAL. DE RENTAS, 
Programa 11 U.O N° 490 DIRECCION GENERAL DE RENTAS, 
Finalidad/Función 160, subprograma 00, Proyecto 00, Actividad/
obra 01, “U.O. 490 Dirección Gral. de Rentas, Partida Subparcial 
321 -Alquiler de Edificios y Locales-, Fuente de Financiamiento 10 
Recursos Tesoro General de la Provincia- del presupuesto general 
2026 por la suma de PESOS CUATRO MILLONES ($4.000.000.-), 
quedando facultado el Servicio Administrativo Financiero de la Di-
rección General de Rentas a emitir las correspondientes órdenes 
de pago mensuales, debiendo efectuar las previsiones presupues-
tarias necesarias para los ejercicios futuros, por la suma estimada 
de $4.800.000.- para el Ejercicio 2027, y la suma de $800.000.- 
para el ejercicio 2028, respectivamente.

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y Producción.

ARTICULO. 5°: Dése al Registro oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

(Anexo página 1352)
----------

DECRETO N° 114/3 (MEyP), del 28/01/2026.

EXPEDIENTE N° 104/220/D-2026

VISTO las leyes N° 8.829 y N° 9.951 (art. 1°); y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N° 8.829, se facultó al Poder 
Ejecutivo (conforme las posibilidades del erario provincial) a sus-
cribir convenios de préstamos con las Municipalidades y Comunas 
Rurales de la Provincia, así como a otorgar asistencias financie-
ras, mediante aportes del Tesoro Provincial, para ser destinados a 
los fines allí mencionados.

Que, ante ello, la Dirección de Relaciones Municipales acom-
paña -a fojas 2/4- el pertinente Acuerdo Fiscal de Asistencia Fi-
nanciera a suscribir oportunamente, con los siguientes Municipios: 
Simoca, Graneros, La Cocha, Trancas y Las Talitas.

Que el referido acuerdo tiene por objeto el otorgamiento de 
asistencias financieras que garanticen principalmente el cumpli-

miento de la planilla salarial del personal municipal, para el perío-
do de enero a junio de 2026.

Que el acuerdo dispone a su vez, que los montos de las asis-
tencias mencionadas precedentemente deberán se depositadas 
en la cuenta del Fondo Fiduciario Municipal correspondiente a ca-
da Municipio y no devengarán ningún tipo de interés.

Que, asimismo, se prevé la posibilidad de otorgamiento en ca-
sos de necesidad y urgencia, de asistencias en el marco del artí-
culo 1° de la Ley 8.829, de acuerdo a las posibilidades del Tesoro 
Provincial.

Que la Ley N° 9.951 (artículo 1°) faculta a la Caja Popular de 
Ahorros de la Provincia a prorrogar hasta el 31/12/2026 los contra-
tos de fideicomiso celebrados con los Municipios de la Provincia, 
conforme las disposiciones de la Ley N° 7.467.

Que las Municipalidades deberán suscribir ante Escribanía de 
Gobierno la pertinente Escritura de Cesión de Derechos a favor de 
la Provincia, siendo necesario autorizar al Sr. Ministro de Econo-
mía y Producción, a suscribir las mismas.

Que las difíciles circunstancias económicas y financieras por 
las que atraviesa nuestro país, repercuten en el erario provincial, 
como así también en los de las Municipalidades, resultando perti-
nente el accionar conjunto del Estado Provincial y los Municipios 
de la Provincia, a fin de aplicar las medidas fiscales conducentes a 
asegurar el cumplimiento de los compromisos salariales

Que, por lo expuesto, resulta de caso proceder de conformidad 
a lo gestionado, dictando para ello la pertinente medida adminis-
trativa que disponga al respecto.

Por ello, y atento a lo informado por Contaduría General de la 
Provincia a foja 14, Dirección General de Presupuesto a foja 15, y 
en mérito al Dictamen Fiscal N° 102 del 20/01/2026 adjunto a fojas 
18/21 de autos, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1°: Facúltase al señor Ministro de Economía y Pro-
ducción para que, en representación del Superior Gobierno de la 
Provincia, suscriba oportunamente con las Municipalidades de 
Graneros; La Cocha; Simoca; Trancas y Las Talitas, el Acuerdo Fis-
cal de Asistencia Financiera, para el periodo enero a junio de 2026 
(ambos meses inclusive) que como Anexo forma parte integrante 
del presente Decreto -quedando el mismo aprobado.

ARTICULO 2°: Facúltase al Señor Ministro de Economía y Pro-
ducción a suscribir las correspondientes Escrituras de Cesión de 
Recursos de los mencionados municipios a favor del Superior Go-
bierno de la Provincia ante la Escribanía de Gobierno.

ARTICULO 3°: Facúltase a la Escribanía de Gobierno, a instru-
mentar todos los actos pertinentes para el cabal cumplimiento de 
las disposiciones del presente Decreto.

ARTICULO 4°: Dispónese que las Municipalidades deberán 
presentar toda la documentación respaldatoria necesaria para el 
otorgamiento de las asistencias, en un plazo no superior a treinta 
(30) días de firmados los convenios.

ARTICULO 5°: El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 6º: Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

(Anexo página 1355)
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DECRETO Nº 121/3 (MEyP), del 28/01/2026.- 

EXPEDIENTE Nº 32670/377-2025.- 
VISTO que por las presentes actuaciones se gestiona la desig-

nación del Ing. Juan Carlos Hugo Jiménez Santillán en el cargo de 
Subdirector de Gestión Administrativa de la Dirección General de 
Catastro (D.G.C) y 

CONSIDERANDO: 
Que el mencionado profesional se desempeñó en dicho cargo 

hasta el 31 de octubre de 2025, según consta a foja 3, en copia de 
la Resolución N° 1349/MEyP del 22 de octubre de 2025, mediante 
la cual se aceptó su renuncia -a partir del 1 de noviembre de 2025- 
por haberse acogido al beneficio de la jubilación ordinaria. 

Que el Director General de la D.G.C. fundamenta su pedido en 
que el Ing. Jiménez Santillán posee una reconocida trayectoria, 
cuya labor califica de fundamental para el buen funcionamiento del 
organismo y -por su parte el citado profesional manifiesta que -en 
caso de disponerse su continuidad como Subdirector de Gestión 
Administrativa de la repartición- solicitará ante la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) la suspensión del bene-
ficio jubilatorio, en cumplimiento de las normas vigentes. 

Que el presente trámite -según consta a foja 2- cuenta con el 
visto bueno del señor Ministro de Economía y Producción. 

Que a Fs. 7/11 se agrega la Foja de Servicios del profesional 
a designar y a Fs. 12/13 produce su informe la Dirección General 
de Recursos Humanos. 

Que por lo expuesto y teniendo en cuenta que el presente ca-
so encuadra en lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 9.763 
(texto consolidado por Ley N° 9.924) corresponde proveer de con-
formidad a lo solicitado, dictando para ello la pertinente medida 
administrativa, en el marco de las previsiones contenidas en la 
Ley N° 5.907. 

Por ello, y en mérito al dictamen fiscal N° 84 -adjunto a Fs. 
14/16- emitido el 19 de enero de 2026, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase al Ing. Juan Carlos Hugo JIMENEZ 
SANTILLÁN, DNI N° 13.475.634, en el cargo de Subdirector de 
Gestión Administrativa, categoría 23 “Nivel Funcionario de Con-
ducción” de la DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO. 

ARTICULO 2°.- Exceptúase el presente trámite de lo dispuesto 
en el Art. 2º de la Ley N° 9.763, debiendo el profesional designa-
do acreditar -en el plazo de 10 (diez) días hábiles- la solicitud de 
suspensión de haberes previsionales ante la ANSeS, a través del 
procedimiento previsto por dicho organismo nacional. 

ARTICULO 3°.- Otórgase al Ing. Juan Carlos Hugo JIMÉNEZ 
SANTILLÁN el 100% (cien por ciento) del adicional previsto en el 
Decreto Acuerdo N° 39/1 dictado el 30 de diciembre de 1999. 

ARTICULO 4°.- La erogación que surja de lo dispuesto pre-
cedentemente será imputado a las partidas específicas con que 
cuenta a tales fines la Unidad de Organización N° 530 - DIREC-
CIÓN GENERAL DE CATASTRO. 

ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y Producción. 

ARTICULO 6º.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
Secretaría de Estado de Hacienda

DECRETO N° 107/3 (SH), del 27/01/2026.
EXPEDIENTE N° 55/375-2026.
VISTO el presente expediente mediante el cual la Secretaría 

Administrativa del Poder Judicial de Tucumán solicita fondos por 
la suma de $100.000.000.-, para el Programa 24 - C.E. N° 010.4 
“Régimen Previsional para Magistrados y Funcionarios” del Presu-
puesto General 2026, y

CONSIDERANDO:
Que es necesario otorgar un anticipo financiero reintegrable, 

sin imputación presupuestaria, teniendo en cuenta las disposicio-
nes Artículo 12° de la Ley N° 5673.

Que, además, corresponde autorizar a la Dirección de Admi-
nistración del Ministerio de Economía y Producción a emitir un 
Comprobante de Ejecución de Anticipo de Fondos (CEAF) a favor 

del Programa 24 – CE N° 010.4 - Regimen Previsional para Magis-
trados y Funcionarios.

Que a tal fin, se debe dictar el respectivo instrumento legal 
conforme lo informado por Contaduría General de la Provincia a 
foja 2, la Dirección General de Presupuesto a foja 3, y Tesorería 
General de la Provincia a foja 4.

Por ello, y atento al pronunciamiento legal de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Hacienda a foja 
5, y al Dictamen Fiscal N° 110 del 21 de enero de 2026, adjunto a 
fojas 7/8, de estos actuados, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Otórgase -por los motivos expresados en el 
Considerando que antecede, un Anticipo Financiero Reintegrable, 
por la suma de PESOS CIEN MILLONES ($100.000.000.-), sujeto 
a las disponibilidades del Tesoro de la Provincia y sin imputación 
presupuestaria por ser un movimiento de caja a la Jurisdicción 02 
-PODER JUDICIAL-, Programa 24 - CE N° 010.4 -Régimen Pre-
visional para Magistrados y Funcionarios, Finalidad/Función 120, 
Subprograma 00, Proyecto 00, Actividad 25 -CE N° 010.4 -Régi-
men Previsional para Magistrados y Funcionarios, Recurso 24415 
- Recupero Art. 11 Ley N° 24018 - CSJ.

ARTICULO 2°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE ADMINIS-
TRACIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCIÓN a 
emitir un Comprobante de Ejecución de Anticipos Fondos - CEAF - 
a favor del Programa 24 - CE N° 010.4 - Régimen Previsional para 
Magistrados y Funcionarios.

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 4°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

----------
DECRETO Nº 116/3 (SH), del 28/01/2026.
EXPEDIENTE N° 2416/120-D-2025
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Se-

cretaría de Estado de Comunicación Pública gestiona la adquisi-
ción de mobiliario para la Sala de Prensa de Casa de Gobierno, y 

CONSIDERANDO:
Que a tal fin, se debe incorporar la partida subparcial que aten-

derá el gasto de referencia, teniendo en cuenta las disposiciones 
del Artículo 12° de la ley N° 9942 que autoriza al Poder Ejecuti-
vo a efectuar adecuaciones presupuestarias para crear partidas 
destinadas a Bienes de Uso, Transferencias, Activos Financieros y 
Gastos Figurativos, cuando las necesidades operativas así lo re-
quieran; y además resulta necesario disponer la excepción a las 
disposiciones del Artículo 5° del Decreto N° 1/3(S.H.)-2026.

Que para proveer con lo solicitado, corresponde dictar la perti-
nente medida administrativa teniendo en cuenta los informe emiti-
dos por la Dirección General de Presupuesto a foja 15 y Contadu-
ría General de la Provincia a foja 16.

Por ello, y atento a lo dictaminado por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Estado de Hacienda a foja 18, y al 
Dictamen Fiscal N° 124 del 23 de enero de 2026, adjunto a foja 20, 
de estos actuados,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- EXTRÁESE de la Jurisdicción 50 - SAF OBLI-
GACIONES A CARGO DEL TESORO, Programa 93 - Erogaciones 
Varias, Finalidad/Función 199, Subprograma 00, Proyecto 00, Acti-
vidad/Obra 03: Créditos Adicionales, Financiamiento 10: Recursos 
Tesoro General de la Provincia, Partida Subparcial 439 - Equipos 
Varios, la suma de PESOS UN MILLÓN VEINTIDÓS MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA ($1.022.450.-) del Presupuesto Ge-
neral 2026.

ARTICULO 2°.- INCORPÓRASE en la Jurisdicción 07: SAF 
GSGG - DIR. ADM. Y D. SEC. E. COMUNICACIÓN PÚBLICA - 
Programa 11: U.O. Nº 150 – Sec. Estado de Comunicación Pública 
- Finalidad/Función 199, Subprograma 00, Proyecto 00, Act/Obra 
01: U.O. Nº 150 – Sec. Estado de Comunicación Pública - Finan-
ciamiento 10: Recursos Tesoro General de la Provincia - Partida 
Subparcial 437: Equipos de oficina y muebles, por la suma de PE-
SOS UN MILLÓN VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA ($1.022.450.-) del Presupuesto General 2026.
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ARTICULO 3°.- Exceptúase a la Jurisdicción 07: SAF GSGG 
DIR. ADM. y D. SEC. E. COMUNICACIÓN PÚBLICA, Programa 
11: U.O. N° 150 – Sec. Estado de Comunicación Pública, de la 
restricción del Artículo 5° del Decreto Nº 1/3(S.H), para la compra 
de los tramitado.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial  y archívese.

----------
DECRETO N° 119/3 (SH), del 28/01/2026.
EXPEDIENTE N° 954/388-F-2025
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Di-

rección Judicial de Fiscalía de Estado gestiona el cumplimiento 
de lo resuelto por Sentencia N° 817 del 20 de noviembre de 2025, 
obrante de fs. 2/17, dictada por la Excma. Cámara Contencioso 
Administrativo - Sala IIº, recaída en el Juicio: “Gil, María del Car-
men e/Superior Gobierno de la Pcia. de Tucumán s/Contencioso 
Administrativo” (Expte. N° 460/24), y

CONSIDERANDO:
Que la sentencia mencionada hace lugar a la demanda pro-

movida por la señora Gil, en contra de la Provincia de Tucumán, 
y en consecuencia condena a la demandada a abonar a la actora 
las diferencias generadas a su favor por aplicación del principio de 
movilidad (70% del 70%) en relación al cargo con el cual obtuvo 
su beneficio de pensión derivada; y a liquidar y abonar en lo suce-
sivo los haberes jubilatorios respetando la garantía de movilidad 
reconocida.

Que a fs. 24, la Unidad de Control Previsional, liquida a la Sra. 
Gil el haber previsional vigente a mayo de 2025, según Decreto 
N° 2092/3 (SH)-2025, el que queda determinado en la suma de 
$1.892.603,60; y asimismo indica que corresponde dar de Alta la 
Asignación Mensual y Personal (Código 040-556) en la suma de 
$1.249.605,50.

Que a fs. 27 y 28, intervienen la Dirección Judicial y la Dirección 
de Auditoria de Fiscalía de Estado informando que la sentencia se 
encuentra firme, que judicialmente no existe pago y/o embargo de 
la planilla de referencia y que el monto se ajusta a los parámetros 
fijados por la mencionada sentencia; y a fs. 29 Contaduría General 
de la Provincia verifica la liquidación sin presentar observaciones 
sobre el monto calculado.

Que en consecuencia, resulta necesario dictar la medi-
da administrativa, debiéndose aplicar lo dispuesto por Decre-
to N° 3596/3(SH) del 12/11/2009, y su modificatorio Decreto N° 
1115/3(M.E) del 28/04/2010.

Por ello y atento a lo informado por la Dirección General de 
Presupuesto a fs. 30, al pronunciamiento legal de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Hacienda a fs. 31 
y al Dictamen Fiscal N° 38 del 12 de enero de 2026, adjunto a fs. 
33/34, de estos actuados, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Autorízase a la Unidad de Control Previsional 
de la Secretaria de Estado de Control Previsional a dar de Alta la 
Asignación Mensual y Personal (Cód. 040-556) en los haberes pre-
visionales de la señora María del Carmen Gil, pensionada, por la 
suma de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y NUE-
VE MIL SEISCIENTOS CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS 
($1.249.605,50), en cumplimiento de lo ordenado por Sentencia 
N° 817 del 20 de noviembre de 2025, dictada por la Excma. Cáma-
ra Contencioso Administrativo - Sala IIº, recaída en el Juicio: “Gil, 
María del Carmen c/Superior Gobierno de la Pcia. de Tucumán s/
Contencioso Administrativo” (Expte. N° 460/24).

ARTICULO 2°.- Facúltase a la Secretaría de Estado de Control 
Previsional del Ministerio de Economía y Producción a proceder a 
la modificación de la Asignación Mensual y Personal, cuando se 
produzcan variaciones salariales a nivel nacional o provincial, a 
efectos de dar cumplimiento a lo ordenado judicialmente, previa 
intervención de los organismos técnicos dependientes de la Se-
cretaría de Estado de Hacienda y de la Dirección de Auditoría de 
Fiscalía de Estado.

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y Producción, y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 4°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

MINISTERIO DE EDUCACION 

DECRETO Nº 126/5 (MEd), del 28/01/2026.- 
EXPEDIENTE Nº 009562/230-D-25.-
VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona 

la emisión de un decreto por el cual se intime, en los términos 
del Artículo 9º, inciso 4), de la Ley N° 5.473, al personal docente 
dependiente del Ministerio de Educación, a iniciar y/o completar, 
ante el organismo previsional competente, el trámite tendiente a la 
obtención de la jubilación ordinaria, y 

CONSIDERANDO: 
Que, se fundamenta la medida en las disposiciones de la Ley 

Nacional N° 24.016, Decreto Nacional N° 137/05 y reglamentos 
nacionales complementarios, respecto del requisito de la edad 
mínima y antigüedad de servicios para obtener el beneficio de la 
jubilación ordinaria. 

Que, dichas normas establecen un “Régimen Previsional Es-
pecial para Docentes”, razón por la que el Ministerio de Educación 
acompaña una nómina de docentes que reunirían las exigencias 
de las citadas disposiciones para acceder a la jubilación ordinaria, 
conforme a los datos de los respectivos legajos. 

Que, el detalle de agentes que se nominan en el informe de 
la Dirección de Personal de fojas 01, actualizado a fojas 51, in-
dicando los docentes que reúnen los requisitos para acceder al 
beneficio previsional, y el dictamen legal del Servicio Jundico del 
Área de fojas 48, responde a un releva miento que se basa en las 
respectivas Situaciones de Revista de los mismos. 

Que, el artículo 9º, inciso 4), de la Ley N° 5.473 dispone: “El 
agente dejará de pertenecer a la Administración por las siguientes 
causas:...4) Jubilación ordinaria. Habiendo alcanzado los requisi-
tos mínimos exigidos para obtener la misma, el Poder Ejecutivo 
podrá intimarlo a que en un plazo de treinta (30) días corridos ini-
cie los trámites correspondientes. Vencido dicho plazo, podrá dar 
por terminadas sus funciones sin derecho a indemnización”. 

Por ello, y concordante con lo dictaminado por Fiscalía de Es-
tado a fojas 49 (Dictamen Fiscal Nº 1885/2025), 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Intímase, “en los términos del Artículo 9º, inci-
so 4), de la Ley Nº 5.473 (Texto Consolidado), al personal docente 
que más abajo se detalla, dependiente del MINISTERIO DE EDU-
CACIÓN, para que en un plazo de treinta (30) días corridos inicien 
los trámites correspondientes para la obtención de la Jubilación 
Ordinaria, dejándose establecido que, vencido dicho plazo, se po-
drán dar por finalizadas las funciones de los mismos, sin derecho 
de indemnización: 

Nº APELLIDO y NOMBRE  C.U.I.L. N° 
1-ARIAS ACUÑA, CARLA MARCELA  23201785324 
2-CUELLO, NORMA BEATRIZ   27202616351    
3-DEL PINO, NORMA LILIANA   27184647104    
4-GEREZ, MARIA DE LOS ANGELES  23203341954 
5-LA CRUZ, VICTORIA DEL VALLE   27201784552  
6-LEDESMA,MABEL ISABEL   27228763832   
7-SALADO, SILVIA PATRICIA   27201789880    
8-SORIA, HECTOR JOSE NOLASCO  20143581110  
9-VALLEJO, RINA LIDIA   27203110664    
10-VILLARREAL, PATRICIA NOEMI   27203287378  ARTICU-

LO 2°.- Dispónese que la Dirección de Personal del Ministerio de 
Educación, será la encargada de supervisar las medidas condu-
centes al cumplimiento de lo dispuesto. 

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por la se-
ñora Ministra de Educación. 

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
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ACUERDOS

TRIBUNAL DE CUENTAS

ACUERDO N° 210, del 12/02/2026.

VISTO:

El Expediente N° 2759-270-RCCR-25, en el que por 

Acuerdo N° 4891 de fecha 28 de Octubre de 2025 (fs. 27/28) 

se dispuso en su ARTICULO 2°: INICIAR Juicio de Cuentas 

a los Sres. SERGIO LUIS CASTRO DNI Nº 28.531.481, ex 

Comisionado y del Sr. FERNANDEZ, MIGUEL ANTONIO, DNI 

Nº 12.540.318 ex Secretario Habilitado , ambos de la Comu-

na Rural de SAN PABLO y VILLA NOUGUES Por la falta de 

regularización de los Comprobantes de Observación Nº 2068 

(1º BIM/23), por $66.148.356,76 y Nº 2431 (2º BIM/23), por 

$65.393.242,58 y

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo 4891 de fecha 28 de Octubre de 2025 

fue debidamente notificado mediante cédulas obrantes a fs. 

29/30.

Ya en el marco del Juicio de Cuentas, a fs. 32, la instruc-

ción dispone citar a los responsables, a tomar intervención 

y constituir domicilio de ley, bajo apercibimiento de rebeldía, 

estando debidamente notificados, conforme surge de las ce-

dula agregada a fs. 33.

A fs. 34 se apersona el Sr. SERGIO LUIS CASTRO y 

constituye domicilio legal.

A fs. 38 obra Dictamen Nº 125/26 de Asesoría Jurídica.

Encontrándose vencido el plazo que acuerda la ley, ante 

la incomparecencia del Sr. FERNANDEZ, MIGUEL ANTONIO, 

DNI Nº 12.540.318 Secretario Habilitado de la Comuna Rural 

de SAN PABLO y VILLA NOUGUES, , habiendo sido feha-

cientemente notificado del juicio de marras y de su obligación 

de comparecer a estar a derecho, en resguardo del debido 

proceso legal y la defensa en Juicio, atento el estado de la 

causa, corresponde declarar la Rebeldía del mismo ,a tenor 

de lo prescripto por el Art. 183 de la Ley 6970 de Administra-

ción Financiera

Por ello,

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
ACUERDA

ARTICULO 1°: DECLARAR LA REBELDIA del Sr. FER-

NANDEZ, MIGUEL ANTONIO, DNI Nº 12.540.318 Secreta-

rio Habilitado, de la Comuna Rural de SAN PABLO y VILLA 

NOUGUES, en el Juicio de Cuentas ordenado por Acuerdo 

N° 4891/25, conforme lo expuesto en los considerandos que 

anteceden

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial por un (1) día y oportunamente archívese. 

RESOLUCIONES

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 13/26, del 19/02/2026.

VISTO los vencimientos de las obligaciones tributarias que 

operan en el día de la fecha, y

CONSIDERANDO:

Que un universo importante de sujetos pasivos se ven impedi-

dos de cumplir en tiempo oportuno con sus obligaciones tributarias 

con vencimiento en fecha 19 de Febrero de 2026, habida cuenta 

del paro general convocado por la Confederación General del Tra-

bajo de la República Argentina (CGT) para el día de la fecha;

Que en virtud de ello, se hace necesario tener por ingresados 

en término los pagos y las presentaciones de las declaraciones 

juradas que se efectúen hasta el día 20 de Febrero de 2026, co-

rrespondientes a vencimientos que operan el día 19 de Febrero de 

2026, de forma tal de dar por cumplimentadas en tiempo y forma 

las obligaciones tributarias correspondientes;

Que han tomado la intervención que les compete los Depar-

tamentos Técnico Tributario, Técnico Legal, Recaudación e Infor-

mática;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° y 

concordantes del Código Tributario Provincial,

LA DIRECTORA GENERAL
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESUELVE:
Artículo 1º.- Considerar presentadas e ingresados en término 

las declaraciones juradas y los pagos que se efectúen hasta el 

20 de Febrero de 2026 inclusive, de aquellas obligaciones tributa-

rias correspondientes a los impuestos y regímenes que se indican 

a continuación y cuyos vencimientos operan el 19 de Febrero de 

2026:

Impuesto sobre los Ingresos Brutos: 

Contribuyentes locales: anticipo 1/2026, con número de CUIT 

terminados en 2 y 3.

Agentes de Percepción RG (DGR) N° 86/00: mes de enero de 

2026, con número de CUIT terminados en 8 y 9.

Agentes de Recaudación RG (DGR) N° 80/03: presentación 

declaración jurada período 1/2026, con número de CUIT termina-

dos en 8 y 9.

Impuesto a los Automotores y Rodados: cuota N° 2/2026, con 

número de patente terminados en 8 y 9.

Impuesto Inmobiliario y CISI –Comunas Rurales-: cuota N° 

2/2026, con número de padrón terminados en 8 y 9.

Impuesto a los Juegos de Azar Autorizados:

Quiniela: período 2/2026, semana 3.

Agentes de Retención (Lotería): período 2/2026, semana 3.

Impuesto de Sellos: Instrumentos cuyos vencimientos operan 

el día 19 de Febrero de 2026.

Artículo 2º.- Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y ar-

chívese.
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GENERALES
POR 5 DÍAS - DIRECCION GENERAL DE CATASTRO Sub-

dirección de inmuebles fiscales Se hace saber que se han inicia-
do las acciones tendientes a obtener el Dominio por Prescripción 
Adquisitiva Administrativa de acuerdo a lo normado en la Ley 
Nacional N° 21.477 y su modificatoria ley N° 24320, los Decre-
tos Reglamentarios N° 1025/14 (SSG) 78, 482/14 (SSG) – 80 y 
516/14 (SSG) 82; sobre el inmueble que ocupa la Escuela Nº 258 
María Juana Belmonte, ubicado en Dpto. Monteros. Identificado en 
la Dirección General de Catastro con la siguiente nomenclatura 
catastral: Padrones: 47506 y 47504-Circ.: II – Secc.: J – Lam.: 404 
– Parc: 183/184- Matricula Catastral: 023323/20323. Compuesto 
por una superficie total mensurada de 2383.3839m2, según Plano 
de Mensura para Prescripción Adquisitiva N° 92805/2025 – Expte 
N° 13635-2025.Por tal motivo se ha dispuesto citar por el término 
de 5 (cinco) días a quienes se creyeren con derecho alguno sobre 
el inmueble motivo de esta acción, a fin de que en el término de 
15 (quince) días se presenten a tomar intervención en la Dirección 
General de Catastro de la Provincia de Tucumán, sito en Avda. 
Benjamín Araoz N° 96, de esta esta ciudad Capital. En caso con-
trario, se llevará adelante el procedimiento, declarando adquirido 
el dominio a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Tucu-
mán. Sin Cargo. Aviso N° 268622. E 12 y V 20/02/2026 - 

POR 5 DÍAS - PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN - El Juzgado 
Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 20, Secretaría 
Nro. 40 sito en Marcelo T. de Alvear 1840 Piso 4 de la Ciudad 
de Buenos Aires, en el marco del expediente “MD TRANSPOR-
TE Y LOGISTICA S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO”(Expte. 
19796/2025), comunica por cinco días que el día 01/12/2025 se 
decretó la apertura del concurso preventivo de MD Transporte 
y Logística S.A.(CUIT 30-71173121-7), con domicilio en la calle 
Reconquista 1016 piso 7, CABA, que se designó como sindicatu-
ra general al Estudio Botana-Blaskoviz con domicilio constituido 
en la calle Tucumán 540, Piso 19, Oficinas “E” y “F”, CABA, tel. 
48131228 y como sindicatura verificante al Estudio Coscia, Dr-
zewko & Asociados con domicilio constituido en Cerrito 1128 PB, 
CABA, T.E. 1169475920. Los acreedores de causa o título anterior 
a la presentación del concurso deberán presentar los pedidos de 
verificación de sus créditos de manera íntegramente digital has-
ta el día 20/3/2026 a la dirección de correo mdtlconcurso@gmail.

com, de conformidad con el “protocolo de verificación” obrante en 
fs.913/4 de la causa, que podrán consultar a través del Sistema de 
Consulta Web del PJN(http://scw.pjn.gov.ar/). Los informes previs-
tos en los arts. 35 y 39 LCQ se fijaron para los días 24/6/2026 y 
3/9/2026 respectivamente. La resolución verificatoria prevista en el 
art. 36 LCQ se fijó para el día 07/08/2026. La audiencia informati-
va tendrá lugar el 16/3/2027 a las 10 hs en la sala de audiencias 
del juzgado. El vencimiento del período de exclusividad opera el 
23/03/2027. Buenos Aires, 29 de diciembre de 2025. Diferido. Avi-
so N° 268660. E 13 y V 23/02/2026 - 

POR 5 DÍAS - PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN - El Juz-
gado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N°20 si-
to en Marcelo T. De Alvear 1840, piso 4º, de la Capital Federal, 
a cargo del Dr. Eduardo E. Malde, Secretaría Nº40, a mi cargo, 
en los autos: “INTEGRAL PACK EXPRESS S.A. s/ CONCURSO 
PREVENTIVO”(expte. 19795/2025), comunica por cinco días que 
el día 01/12/2025 se dispuso la apertura del concurso preventivo 
de Integral Pack Express S.A(CUIT: 30-70804672-4), con domi-
cilio en la calle Reconquista 1016 piso 7, CABA, que se designó 
como sindicatura general al Estudio Botana-Blaskoviz con domi-
cilio constituido en la calle Tucumán 540, Piso 19, Oficinas “E” y 
“F”, CABA, tel. 48131228 y como sindicatura verificante al Estudio 
Coscia, Drzewko & Asociados con domicilio constituido en Cerrito 
1128 PB, CABA, T.E. 1169475920. Los acreedores de causa o tí-
tulo anterior a la presentación del concurso deberán presentar los 
pedidos de verificación de sus créditos de manera íntegramente 
digital hasta el día 20/3/2026 a la dirección de correo integralpac-
kconcurso@gmail.com, de conformidad con el “protocolo de veri-
ficación” obrante en fs. 700/1 de la causa, que podrán consultar 
a través del Sistema de Consulta Web del PJN(http://scw.pjn.gov.
ar/). Los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ se fijaron para 
los días 24/6/2026 y 3/9/2026 respectivamente. La resolución ve-
rificatoria prevista en el art. 36 LCQ se fijó para el día 07/08/2026. 
La audiencia informativa tendrá lugar el 16/3/2027 a las 10 hs en 
la sala de audiencias del juzgado. El vencimiento del período de 
exclusividad opera el 23/3/2027. Buenos Aires, 29 de diciembre de 
2025. Diferido. Aviso N° 268662. E 13 y V 23/02/2026 - 

POR 1 DÍA - Ministerio de Seguridad Ref.: Expte. 2598-213-
2025- Iniciado por Departamento Judicial Policía de Tucumán. En 
mi carácter de Encargada de División Compactación del Ministerio 
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de Seguridad, tengo el agrado de dirigirme a Ud., tenga a bien de 
proceder a la publicación de edictos en el Boletín Oficial y en la 
Página Web Oficial e informar a un periódico de circulación local 
de la provincia de Tucumán, de conformidad a las disposición de 
la Ley N° 8.731 y su Decreto Reglamentación N° 3691/14, y su 
remisión a la Ley N° 8502, la que establece en su artículo 4to 
“la publicación en el Boletín Oficial y la Pagina Web, la que debe 
realizarse una vez por semana por 30 días, para la realización de 
Descontaminación y Compactación, conforme al listado definitivo 
que se adjunta en el presente, remitidas por el Departamento Judi-
cial de la Policía de Tucumán y enviada mediante link: https://docs.
google.com/spreadsheets/d/1_o7SBhRyyqCXgYIgV21dyRnCGT-
ZD Sh3t/edit?gid=1892877798#gid=1892877798 Haciendo cons-
tar en la misma, la fecha de compactación prevista y fijada para 
el día 20 de marzo de 2026 a horas 10.00 en el predio ubicado en 
Ruta Nac. 9 Km 1286, (Lastenia), Banda del Río Salí, debiéndose 
proceder a la publicación de Ley a tales efectos. Sin Cargo. Aviso 
N° 268777. E y V 20/02/2026 - 

POR 1 DÍA - Ministerio de Seguridad Ref.: Expte. 20073/323/P-
2025 - Iniciado por: Dirección de Seguridad Vial- En mi carácter de 
Encargada de División Compactación del Ministerio de Seguridad, 
tengo el agrado de dirigirme a Ud., tenga a bien de proceder a la 
publicación de edictos en el Boletín Oficial y en la Página Web 
Oficial e informar a un periódico de circulación local de la provincia 
de Tucumán, de conformidad a las disposición de la Ley N° 8.731 
y su Decreto Reglamentación N° 3691/14, y su remisión a la Ley 
N° 8502, la que establece en su artículo 4to “la publicación en el 
Boletín Oficial y la Pagina Web, la que debe realizarse una vez por 
semana por 30 días, para la realización de Descontaminación y 
Compactación, conforme al listado definitivo que se adjunta en el 
presente, remitidas por la Dirección de Seguridad Vial del Depar-
tamento General de la Policía y enviada mediante link: https://docs.
google.com/spreadsheets/d/1mSkoR_u4F39gbnExgaxiDhmWD-
9nij fSI/edit?gid=1821064346#gid=1821064346 Haciendo constar 
en la misma, la fecha de compactación prevista y fijada para el día 
20 de marzo de 2026 a horas 10.00 en el predio ubicado en Las-
tenia - Ruta 9 y Mendoza Norte- Banda del Río Salí, debiéndose 
proceder a la publicación de Ley a tales efectos. Sin Cargo. Aviso 
N° 268782. E y V 20/02/2026 - 

SOCIEDADES
POR 5 DÍAS - RENTAL MAX S.A. continuadora jurídica de Viral 

Imports S.A. Asamblea General Ordinaria. Convocase a los se-
ñores accionistas de RENTAL MAX S.A. continuadora jurídica de 
Viral Imports S.A. Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
27de febrero de 2026, a las 17 horas en primera convocatoria y 
en segunda convocatoria a las 18 horas, en la sede social sita en 
Av. Aconquija N°1090/1096, Planta Alta, Oficina N°21de la ciudad 
de Yerba Buena, Provincia de Tucumán, a los efectos de tratar y 
resolver acerca de los siguientes puntos del Orden del día:1°) De-
signación de dos Accionista para firmar el acta.- 2°) Consideración 
de motivos por convocatoria fuera de termino.- 3°) Consideración 
de los documentos establecidos en el artículo 234 inciso 1° de la 
Ley 19.550 por los Ejercicios económicos, cerrados al: 30 de Junio 
de 2017, 30 de Junio 2018, 30 de Junio de 2019, 30 de Junio de 

2020, 30 de Junio de 2021, 30 de Junio de 2022, 30 de Junio de 
2023, 30 de Junio 2024 y 30 de Junio 2025.Para asistir a la asam-
blea los Sres. Accionistas deberán cursar comunicación para su 
inscripción en el libro de asistencia con no menos de tres (03) días 
de anticipación al de la fecha fijada. Sociedad no comprendida art. 
299.$12200. Aviso N° 268564. E 13 y V 23/02/2026 - 

POR 1 DÍA - Se hace saber que por Expediente Nº619-205-
2026, se encuentra en trámite, la Inscripción del Instrumento de 
fecha05/02/2026, en donde se constituye el Sr. GASTON GOMEZ 
LASSALLE DNI 38.488.630  CUIT Nº 20-38488630-3 argentino, 
empresario, soltero, mayor de edad, con domicilio en Av. Pte Peron 
N°1200 Barrio privado “La pedrera” de la ciudad de Yerba Buena, 
Provincia de Tucumán,  quien resuelve constituir una Sociedad por 
Acciones Simplificada que se regirá por las siguientes cláusulas 
de conformidad y por aplicación de la Ley N° 27.349. La sociedad 
se denomina “GLASS ECOM S.A.S..”. La duración de la Sociedad 
será de 99 años a partir de la inscripción en el registro Público. La 
sociedad tendrá por objeto, las siguientes actividades: Principal: 
COMERCIAL: Compra, venta, distribución, consignación,  impor-
tación, exportación, intermediación y/o alquiler de productos de: 
indumentaria, merchandising, productos alimenticios tanto para 
personas como animales, productos para la construcción, auto-
motor,  farmacéuticos, y demás, al por mayor y/o menor, todo esto 
por cuenta propia o ejerciendo representación, mandatos, comi-
siones o representaciones, franquicias y/o concesiones de terce-
ros, privados o públicos, Nacional o del extranjera. Ventas en local 
comercial o ventas e-commerce / online o bien modalidad feria en 
predios de terceros. Secundaria: INMOBILIARIA: Compra, venta, 
permuta, intermediación, alquiler, administración y arrendamiento 
de inmuebles urbanos o rurales, propios o de terceros. Trabajos 
de Arquitectura, ingeniería, hidráulica, geológica y demás tareas 
inherentes. Constitución de fideicomisos con entidades privadas, 
públicas o financieras. Desarrollo de emprendimientos inmobiliario 
de vivienda, comercial o industrial. FINANCIERAS: adquirir parti-
cipaciones en acciones de otras sociedades y mantenerlas. Reali-
zar aportes de capital para operaciones realizadas o a realizarse, 
financiamiento, préstamos hípotecarios, o créditos en general, con 
cualquiera en las garantías provistas en la legislación vigente o sin 
ellas, participación en empresas de cualquier naturaleza mediante 
la creación de sociedades por acciones, uniones transitorias de 
empresas, agrupaciones de colaboración, jointventures, consor-
cios y en general la compra, venta y negociación, en títulos, ac-
ciones y toda clase de valores inmobiliarios y papeles en créditos 
con cualquiera de los sistemas y modalidades creadas o a crearse. 
Asimismo, podrá emitir, en el país o en el exterior, obligaciones 
negociables, debentures y otros títulos de deuda en cualquier 
moneda, con o sin garantía, con o sin oferta pública, convertibles 
o no en acciones de la Sociedad, así como también otros títulos 
valores, típicos o atípicos, de acuerdo con las normas legales y 
reglamentaciones vigentes. La Sociedad no podrá realizar las ope-
raciones comprendidas en la ley de entidades financieras. A tal fin 
la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos 
por las leyes o por este contrato social. El Capital Social: se fija 
en la suma de $900.000, (Pesos  novecientos mil) dividido en 90 
acciones ordinarias nominativas no endosables de $10.000 (pesos 
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diez mil), de valor nominal cada una con derecho a un voto por 
acción).  Administración: Se designa como ADMINISTRADOR y 
REPRESENTANTE LEGAL al  Sr. Gastón Gómez Lassalle DNI 
38.488.630. Se designa como administrador suplente al Sr. Se-
bastián Gómez Lassalle  DNI  34.327.677 CUIT 20-343277677-0 
argentino, empresario, soltero, mayor de edad, con domicilio en Av. 
Pte Peron N°1200 Lote 8 Barrio privado “La pedrera” de la ciudad 
de Yerba Buena, Provincia de Tucumán. El ejercicio económico y 
financiero de la sociedad concluirá el día 31 del mes de MARZO 
de cada año.  En la ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia 
de Tucumán. $7.694. Diferido. Aviso N° 268770. E y V 20/02/2026 - 

POR 1 DÍA - PARTIDO KOLINA-DISTRITO TUCUMÁN. Comu-
nica que: el “INFORME FINAL DE CAMPAÑA PARA ELECCIO-
NES GENERALES.” Art. 54 Ley 26.215”, pueden ser consultados 
en la página web del Poder Judicial de la Nación: www.pjn.gov.ar. 
Dr. Pablo Cosiansi - Presidente. $1.000. Diferido. Aviso N° 268787. 
E y V 20/02/2026 - 

LICITACIONES
GOBIERNO DE TUCUMÁN

DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES
CONCURSO DE PRECIOS Nº 07/2026

Expediente Nº 3435/234-C-2025
POR 4 DIAS - Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 

unidad de CONTRATACION DE UN VEHICULO TIPO AUTOMO-
VIL- CARO LUIS- JEFE DE AUTOMOTORES- DMCE, Valor del 
Pliego: $0,00, Lugar y fecha de apertura: DIV. COMPRAS Y CON-
TRATACIONES- DIEGO DE VILLARROEL 339- YERBA BUENA, el 
día 23/02/2026, a horas 09:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: 
DIV. COMPRAS Y CONTRATACIONES- DIEGO DE VILLARROEL 
339- YERBA BUENA Llamado autorizado por RESOL. N 211 DEL 
04/02/2026. Sin Cargo. Aviso N° 268629. E 13 y V 20/02/2026 - 

MINISTERIO PUBLICO FISCAL
LICITACION PUBLICA Nº 03/2025

Expediente Nº 3676-940-2025
POR 4 DIAS - Objeto de la licitación: REMODELACION INTE-

GRAL Y REFUNCIONALIZACION INMUEBLE ANEXO SARMIEN-
TO N°1215, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: 
MINISTERIO PUBLICO FISCAL, 2DO PISO, AV. SARMIENTO 
N°431, UNIDAD ESPECIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, 
SECTOR OBRAS , el día 09/03/2026, a horas 11:00. Consulta y 
Adquisición de Pliegos: RETIRO EN EL PORTAL WEB OFICIAL 
DE LA PROVINCIA O EN EL SECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
MPF HASTA EL 25/02/2026. CONSULTAS HASTA EL 03/03/2026 
A LAS13 HS. $4736. Aviso N° 268666. E 13 y V 20/02/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO ECONOMIA

LICITACION PUBLICA Nº 01/2026 - CGP
Expediente Nº 2052/375-2025

 POR 4 DIAS - Objeto de la licitación: Informática y computa-
ción: Servicio integral de impresión con mantenimiento preventi-
vo y correctivo, repuestos e insumos por 12 (doce) meses, con 

destino a la Contaduría General de la Provincia, Valor del Pliego: 
GRATUITO, Lugar y fecha de apertura: Dir. de Administración del 
Ministerio de Economía y Producción, San Martin 362, Block I, 
1er Piso, el día 06/03/2026, a horas 10:00. Consulta y Adquisición 
de Pliegos: Dir. de Administración del Ministerio de Economía y 
Producción, San Martin 362, Block I, 1er Piso Llamado autoriza-
do por Res. N° 1520/MEyP del 09/12/2025, Res. N° 49/MEyP del 
16/01/2026 y Res N° 147/MEyP del 0. Sin Cargo. Aviso N° 268706. 
E 18 y V 23/02/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMAN
Ministerio de Educación

Dirección de Auditoría Interna
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA

Licitación para Concesión de: SERVICIOS DE QUIOSCO/ 
CANTINA/ FOTOCOPIADORA/ LIBRERÍA •Nombre del Estable-
cimiento: Escuela 9 de julio •CUE: 9000382/00 •Dirección: Cata-
marca 112 •Localidad: San Miguel de Tucumán •Valor del Plie-
go: $24.000,00 (Pesos veinticuatro mil ) •Venta del Pliego: Día 
18/02/2026 hasta 20/02/2026 de 8 a 10 hs. •Apertura de Sobres: 
Día 23/02/2026 a 9:00hs. •Lugar: Establecimiento Escolar. •Precio 
Base de las Ofertas: $ 800.000,00 (Pesos ochocientos mil con cero 
centavos). $2416. Aviso N° 268743. E 19 y V 20/02/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMAN
Ministerio de Educación

Dirección de Auditoría Interna
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA 

Licitación para Concesión de: KIOSCO/CANTINA/FOTOCO-
PIADORA/LIBRERÍA.•Nombre del Establecimiento: Escuela Me-
dia de los Gutiérrez.•CUE: 9001866•Dirección: RUTA 304 - KM. 
10 ½  LOS GUTIÉRREZ.•Localidad: ALDERETES.•Valor del 
Pliego: $ 24.000 (Pesos: veinticuatro mil).•Venta del Pliego: Día 
(23/02/2026) hasta (25/02/2026) 8:00 a 11:00 hs.  •Apertura de 
Sobres: Día (27/02/2026) a 10:00 hs.•Lugar: Establecimiento Es-
colar.•Precio Base de las Ofertas: $800.000 (Pesos: ochocientos 
mil. $4.856. Diferido. Aviso N° 268776. E 20 y V 25/02/2026 - 

TARIFAS BOLETIN OFICIAL 

1) PUBLICACIÓN DE AVISOS

a) Texto de composición corrida (cada 

caracter por 1 día de publicación)
$   2.-

b) Texto de composición no corrida 

(cuadros, diagramas, etc) página por 1 día de publicación 
$   10.000.-

c) Aviso Mínimo $   1000.-
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Creado por Decreto Acuerdo: 30/01/1906 

DECRETO ACUERDO 25/09/1908 - Artículo 5º - Los documentos que en él se 
inserten serán tenidos por auténticos y obligatorios, por el efecto de esa 

publicación 

Edición Digital  

LEY N° 8.927 del 29/09/2016 - La Edición Digital del B.O.  tiene validez jurídica, es 
de carácter oficial, auténtica y obligatoria, con idénticos efectos que su edición 

impresa. (Conforme Artículo 1º de la Ley) 

 

Todo reclamo debe realizarse dentro de los cinco días hábiles contando desde la 
primera publicación.  

Cuando los avisos fijen día para la realización de algún acto, los avisadores 
deberán presentar los originales con la anticipación necesaria a fin de que la última 

publicación sea efectuada dentro de los plazos que establezca la ley, decreto o 
resolución de la cual emanen, siendo responsable el interesado por cualquier error 

en el cómputo del término. (Decreto Nº 4368/14) 
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